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EL INFRASCRITO
NEP,&RTAh4ENTO

MUNICIPALIDAD DE

cS*8rdnn"',¿ OlUon
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A'

SECRETARIO MLTNICIPAL DE SAN BARTOLOIT¿É UnpAS ALTAS,

DE sAcArnpÉQuez. ---------------- -*---

C E RT I F I C A: eue paraelefecto hatenido alavistaellibro deActas Concejo Municipal en

donde se encuentran asentadas las Sesiones l\{unicipales ordinarias y Extraordinarias, autorizado

por la Contraloría General de Cuentas, que se tieva en esta Secretaría, donde se encuentra asentada

el Acta que copiada iiteralmente se lee: --------
ACTA NUMERO CUARENTA Y TRES GII{ON DOS 1UIL \TEINTIIJNO.- SESiÓTT PúbliCA

ordinaria celebrada por el Honorable CONCEJO MLTNICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas,

depaftamento de Sacat epéquez, el día cuatro de junio del año dos mi1 veintiuno, siendo las

dieciocho horas con cinco minutos, estando reunidos en el salón de sesiones del Edificio Municipal,

presidida por el señor Alcalde Municipal RosALIg AXPUAC MARTINEZ, colt ?::":T":-*d
Síndico Primero EMMANUEL JoSiMAn'Uf¡fa JU'Á.REZ, Síndico segundo PEDRO DIAT'

AXpuAC, co*""3oi r.i*"ro CAruóS'HUMBERT0 BAXAC MARTiNEZ, concejal segundo

;;in;;bñ ELi AxPUAC'"PxrÚrs, cong¡j{ r9:::'? ^ly::*^.ERNESro 
AXPUAC

VELASQUEZ, Concejal cuarto JOSE 
- 
AUGUSTO VELASQUEZ CHACON y Secretario

Municipal ALEX EVE"RARDO ACAJABON 4ryUAC que suscribe y certifica, procediendo de la

forma siguiente.-frulffn0: El señor Alcalde Municipal Rosaiio. Axpuac }danlírrez, dio la
bienvenidau1Honoffi*iolvlunicipa1,aiapresentesesióndetrabajoquedeciaraabiertacon
las formalidades de ley; 1) Sá dio'lectura de agenda y sOmetida a consideraciÓn con la señal

acostumbrada queda aWoúaaa en su contenido; 2) Lncfira de acta anterior; 3) Informe de

actividades del mes d" Luyo del a¡ir; 2a2l do,lá Di?ección_Municipf {? 1* Muier; 4) Asálisis de

expediente presentado poi nanúN ¡UÁnnZ''VfaR'TÍNEZ_-:-TP:i"i-a titulación supletoria

número 03005-2019 -Zi+; 5) Prioriiac!ón 
' det proyecto MEJORAMIENT0 CALLE CON

AI)üQUINADO EN., 8A ,CALLE E 'ZONA 1, §AN tsARTOL0l\'{E I\,{ILPAS ALTA.S,

SACATErEeUEZ. §t*lp ZiSzts;6) PriorizaCión del proyectS YqLo_1*ryENTo CALLE CoN

ADOQUINADO EN...BA CALLE C ZONA 1, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,

SACA}EPEeUEZ. sñtp zlszLhi,7) Priorización d:_l!to{:"Io UElo}3YIIlNro CALLE cON

ADoeuINADo Eu :Á ÁvrxÚe pnoroNGACIoN: 
1A_9*I!E_P; sECroR EL PLAN

ZONA 4, SAN BARTOLOME MILPAS: A.LTAS, SACATEPEQUEZ. SNIP 275231; 8)

Friorización del proyecto MEJ0r{.{MIENT0 sIsrEMA DE ALCANTAzuLLADO SANITARIO

EN 8A. CALLE e ZoNa 1, SAN BARTOTOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ. SNIP

275268: 9) Priorización del proyecio'N{EJORAMIENTO STSTEMA DE ALCANTARILLADO

SANITARTO EN LA 8A. 
-CArm c zoNA J1 SAhT BARTOLOME MILPAS ALTAS,

SACATEPEQUEZ. SNIP 275275; l0)'Priorización del proyecto MEJORAMIENTO SISTEMA DE

AI-CANTARILLADO SANITARIO EN 3A" AV. PROLONGACION Y 3A. CALLE B, SECTOR

EL PLAN ZONA 4, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQL]EZ. SNIP 275292;11)

Análisis de solicitudes; 12) Otros; 13) Cierre de sesión. -SEGIINDO: El Secretario Municipal
pEM. Alex Everardo Acajabón Axpuac procedió con la lectura del acta de sesión anterior,

escuchada y sometida a consideración queda aprobada. -TERCERO:Se dio lectura a oficio No. 55-

Z12l/DqyIpresentado por la Directora Municipal de la Mujer, dando a conocer el informe del mes

de mayo del presente año, d.ando curnplimiento del artículo 96 del Código Municipal, sie*do las

actividades más relevantes: integración de la comisión de la DMM, gestión de donaciones,

actividades enfocada a las mujeres del municipio, diagnósticos médicos, reunión virtual con Club

Rotario Guatemala Metrópali, reunióa de CCMUSAN, audiencia al Congreso de la Repriblica de

Guatemala exponiendo ei tema nutrición en alimentación con bebida de soya y okara, trámite de

donación por par.te de la Empresa Empaque San Lucas S.A., actividad de jornada médica,

actividades del adulto mayor, gestión de donación de libros. El Concejc Municipal se da por

enterado de las actividades que realiza esta Dirección. -CUARTO: De conformidad con la agenda el
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Municipal señor Rosalio Axpuac Martinez somete a consideración del Honorable Concejo

lrlunicipal el Expe<triente de Tituilación Supletoria identificado con el No- 030t)5-2019-00234 Oficial

3o, proinovido por el señor f'AgIÁN ¡UÁnfZ nmX.fÍNgZ, ante el Juzgado de Primera Instancia

civil y Económico Coactivo del Departamento de Sacatep équez, cuyos datos de identificación

constan en el expediente de mérito y oorrespomde a bie* inrmreble de colrdicién ¡.¡rbana, que se

encuentra ubicado en la Quinta (5".) Avenida A, tres guion cero ocho (3-08) zona ctatro (4),

jurisdicción municipal de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez; paru el

ef,ecto se prccedió á tlar iectura del acta de Inspeccién ücular e informe presentadc por el Alcalde

Municipai señor Rosalio Axpuac Martinez, de fecha veinticinco de mayo del año dos mil veintiuno,

que se iemite al señor Juez le primera Instancia Civil y Económico Coactivo del Departamento de

Sacatepéquez, qge conoce del expediente, acfuaciones que se presentan pera su análisis y

aprobación. El Óoncejo Municipal enterado del proceso voluntario de Titulación Supletoria y con

báse de ia inspección ocular qus se p¡a.ctiéá,en el lugar donde se encuentra ubicado el inmueble e

informe firmado por el Alsalde Municipal y ?1 l,""l.Jano d3 la.respectiva municipalidad;

CONSIDERANDb: Que el in&rm" qug rinde- el Alcalde Municipal está apegado a derecho; POR

TANTO: A lo considerado y establecido en los artículos 1,2,3, 5,33, 35,52,53 inciso n) del

Código Municipal Decreto Ño. 12-2002 y sus reformas; Articulos 7o y 8" de la Ley de Titulación

Supletoria Decieto Número 4g-7g, el Concejo Municipal en unanirnidld de votos ACUERDA: I)
Aprcb*r los rum5*s correctos que establece sI Informe de Medida Legal elaborado por el

Arquitecto Colegiado No. 3,685 Carlos Martín García Hernánd1z de fecha 14 de octuhre de

zOiO; II) Haeei constar que la munieipaliüad no, tiene objecién alguna que formular al

expediente; Así mismo ** L*** constar que las m-edidas, colindancias y área superficial en

-"t.o, cuadrados del inmueble son ',''reale§'y eoinciden segln-,plano autorizada por el

Arquitecto Carlos Martín García Hernández, Colegiado No.--3r685, No. Licencia Ejercicio

Catastral 622-¡A,, adjunto gI expedienté; III) Ei.presente Acuerdo surte sus efectos inmediatos y

agréguese al referido áxpediáte, que la Secretaría Municipal colnpuls-e,eopia certificada a^ donde

cóo"spond a. - Ceúifí e y Notifiqueso" -QUINTO¡ El Alcalcie Munigipal señor Rosalio Axpuac

Martinez sometió a coniideraciOn'¿ét Honorable Concejo Munigigala of,rcio OF-DMP-032-2021 de

fecha 04 de junio de 2021 presentado por el Director Municipal de F{anificación, a través del cual

solicita se priorice la ejecuáón del proyecto MEJO,RAMIENTO CAI",LE CON ADOQUINAD0 EN

8A CALLE B ZONA 1, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ. SNIP

275218., el cual es un proyecto nueVo de,inversión, que forma capital fijo. GONSIDERANDO;

eue lcs proyectcs que forman capital fijo, scn'lbs que geáeran o mcdifican bienes que permiten la

formación bruta de capital fijo y que:se rnaterializan,gl una otra fisica, por ejemplo: carreteras,

escuelas, hospitales, puentes, etc. CONSiDÍRANDO: Qué es imperativa la necesidad de priorizar

el proyecto antes ináicadc, cün báse a soliuitt¿des de vecinos residentes del sector, cofl el fin de

continuar con el adoquinado de las citadas calles quo por el transcurso dei tiempo y la condición de

tetaceúa se encuentian bastante deterioradas, mayotmente en época de inviemo afecta a los

vecinos que utilizan dichas calles para conducirse de forma segura a sus viviendas.

CONSIDERANDO: Que 1e compete al Concejo Municipal la iniciativa, deliberación y decisión de

ios asuntos mrrnicipat"s, así como el establecimiento, planifrcación, reglamentación, programación,

control y evaluación de los servicios públicos municipales en beneficio de la poblacién en general

del municipio; teniendo siempre en cuenta la preeminencia de los intereses públicos; También son

atribuciones del Concejo Municitrral la emisión y aprobación de acuerdos, reglameatos y crdena¡zas

municipales; POR TANTO: Con base a 1o considerado y establecido en artículos 1, 2, 3, 33, 35,

68,72 del Código Municipal Decreto Número l2-20A2, Anexo No. 1 Numeral 5.1. De las Normas

del Sistema Nacionai de lnversión Pública §)ara el Ejercicic Fiscal 2021; en un¿xrimidad de

votos: ACUERDA: I) Aprobar Priorizar [a ejecución del Proyecto que forma capital frjo
MEJORAMIBNTO CALLE CON ADOQUINADO EN 8A CALLE B ZONA I, SAN

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C' A.
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gARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ SNIP 275218.II) Se faculta aI Alcalde

Municip*l señ*r" Rosalio Axpu*e NlarÉinez, contrat*r los Servicios Profesionales

correspondientes para la elaboración det §studio Técnico de Diseño, Planificacién y
presupuesto del pioyecto antes indicado. III) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos

q** ,u to*scriba a donde c*rresponctra" Certi.fiqr"res*" §EXT&. EI Alca.trrtre &4unieipai señq¡r Rssa1i{:

Axpuac Martinez sometió a consideración del Honorable Concejo Municipal, oficio OF-DMP-032-

2AT de fecha 04 de junio de 2021 presentado por el Director Municipal de Planificación, a través

del cual solicita se pri*rice la ejecueiés dsl prcyect* ME"I$R.A&IIXENTO C,{LL§ CON

ADOQUINADO EN 8A CALLE C ZONA 1, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,
SACATEPEQUEZ. SNIP 275222., el cual es un proyecto ruIevo de inversión, que forma capital

fijo. CONSIDERANDü: Que 1os proyectos que forman capital fiio, son los que generan o

modifican Ui"náJque permiten la forrnación bruta de capital frjo y que se mateúalizan en una obra

física, por ejemplo: carreteras, escuelas,,,hcspitáleg puentes, etc. CQI{§IDEBNQ-: Que es

imperatlva la necesidad de priorizai el proyecto antes indie1fu.- *l base a solicitudes de vecinos

residentes del sector, con el fin-de continuar con el adoquinado de las citadas calles que por el

transcurso del tiempo y la condieión de tenacería se enc*entran bastante deterioradas, mayorrnente

en época de invierno afecta a 1os vecinos que utilizan dichas calles para conducirse de forma segura

u ,,r. viviendas. CONSIDERANDO: Que le compete al Concejo 
. 
Municipal la iniciativa,

delitreracién y decisiéa de los asgntos municipaies, así como el establecimiento, plaaificacióa,

reglamentación, programación, control y evaluación de. los servicios públicos municipales en

beneficio de la población en general del muni*ipio; teniendo:t-*qpf en.cuenta la preeminencia de

los inlereses públicos; Tambiéa son atribuciénes,áel Concejc Municipal la srnisión y aprobación de

acuerdos, reglamentos y ordenanzas munictp?les; E9E-f¿NfA, . C:lbase a lo considerado y

establecido en artícuios 1,2,3,33,35,6,8; 72 del,Código Municipal Decreto Número 12-2402,

Anexo No. 1 Numeral., 5.1. })e ias Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública paft el

Ejercicio Fiscal 202t11:, en unanimidad de votos; ACUERIIé.9$qTP."lllir^.j:11Ia eiecución

del Proyecto que forma capital lijo MEJORAMIENTO CAI/LE-Cqry ADOQUINADO EN 8A
CALLE C ZONA 1, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ. SNIP 27s222.

II) Se faculta al Alcalde.Muricipál señor Rosalio Axpu*c Martinez, contratar los Servicios

Profesionales eorrespondiCntes para la 'elahoración del Estudio Técnico de Diseño,

Planificación y Presupuesto'dél proyecto antes indicado¡ IID El presente acuerdo surte sus

efectos inmediatos que se transcúba'a donde corresponda. Certifíquese. -SEPTIMO: El Alcalde

Municipal señor Rosalio Axpuac Martinez'sometió á coasideración del Honorable Concejo

Municipal, oficio OF-DMP-ü32-2A21 de fecha 04 de junio de"'2Ü21 presentado por el Director
Municipal de Planificación, a través del cuál solicita se priorice la ejecución del proyecto

MEJORAMIBNTO CALLB CON ADOQTIINADO EN 3A AY§NIDA PROLONGACION Y
3A CALLE B, SECTOR E,L PLAN ZONA 4, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,
SACATEPEQUEZ. SNIP 275231., el cual es un proyecto nuevo de inversión, que forma capital

frjo. CONSIDERANDO: Que los proyectos que furman capital fijo, son los que generan o

modifican bienes que permiten la formación bruta de capital fijo y que so nl.aterializan en una obra

física, por ejemplo: carreteras, escuelas, hospitales, puentes, etc. CONSIDERANDO: Que es

imperativa ia necesidad de priorizar eit, proyecto antes indicado, con base a solicitudes de vecinos

residentes de1 sector, con el fin de continuar con e1 adoquinado de las citadas calies que por el

transcurso clel tiempo y la condición de terracería se encuentran bastante deterioradas, mayormente

en época de inviemo afecta a los vecinos que utilizan dichas calles para conducirse de forma segura

a sus viviendas. CONSIDERANDO: Que le compete al Concejo Municipal la iniciativa,
deliberación y decisión de los asu:rtos mrrnicipales, así como el establecimiento, planif,cación,
reglamentación, programación, control y evaluación de los servicios públicos municipales en

beneficio de la población en general del municipio; teniendo siempre en cuenta la preeminencia de

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.



MUNICIPAL]DAD DE

cS*8r¡,t lr*¿ Ollt,n
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C' A'

sRcRrepÉQurz
los intereses públicos; También son atribuciones del Concejo Municipal la emisión y aprobación de

acuerdos, reglarnontos y ordenanza.§ municipales; POR. Í.dNLQ:. C-on base a 1o cclnsiderado y

establecido en artículos 1,2,3,33,35, 68, 72 del Codigp Municipal Decreto Número 12-2Ü02,

Anexo No. 1 Numeral 5.i. De las Ñormas del sistema Nácional de Inversión Pública para el

Ejercicio Fiscai ?021;en unanimidad de votos: ACILERSA: I) Ap-rglar Prisriu*r la c'ictución

del Proyecto que forma capital fijo MEJOR q'NIENTO CALLE CON ADOQUINADO EN 3A

AVENIDA PROLONGACION Y 3A CALLE B, SECTOR EL PLAN ZONA 4' SAN

BARTOLOME MTLPAS Ar,TAS, SACATEpEquEz. sNrP 775231. rr) se faculta al Alcalde

Municipal señor Rosalio Axpuac Martinez, contratar los Servicios Profesionales

correspondientes para la elaboración del Estudio Técnico de Diseño, Planificacién y

presupuesto del proyecto antes indicado. lrr) Ei presente acuerdo surte sus efectas inmediatos

que se rranscriba a donde correspond a, Certrfylueie. -oCTAvo: El Aicalde Municipal señor

Rosalio Axpuac Martinez sometió'a'coásider¿ción dei Honorable Concejo Municipal,.ofrcio OF-

DMp-ü32- zoit oe recha 04 ¿.e junió zo2i presentado'por el Director Municipal de Planiñcacién, a

través ¿"t 
",rai 

Ji.lo ," p1io.i"" ta ejecucion de1 proyecto MEJORAMIENTO SISTEMA DE

ALCANTARILLATIO sÁÑrrlnro. EN SA. CALLE B 
- 
ZONA 1o SAN BARTOLOME

MILPAS ALTAS, SACATEpEeuEz. sNrP 275268.,e1 cuai es un proyecto nuevo de inversión,

que forma ó;"1 áñ. óOÑgUAn¿N»gt S* h.. proyectos que.fo.lnan capital fijo, son los que

generan r: modifican bienes qrr" Ñ-fuGrormiciai bruta de cytital fij" y qüe §e rnaterializan en

una obra fi.i"", p"r 
":.*pto, "uát".*. 

escuelas, hospitales, Pu{s, etc' CONSIDERANDO: Que

es imperatlru'ü rr""e*idad de prioiizar e1 proygcto l"dt indicado, en donde la citada calle

actualmente cuenta con uaa linea de drenajé con tubería de concreto, por e1 transturs& del tiempo ya

no es eficiente dicho sistema para brindar el slvieio adecy-{lrji:*: necesario ser mejorada} paÍ&

el bienestar de la salud ¿e tos reside*11 del secior, C,OYSIDERANDO: Que le compete al

Concejo Municipal Ia iniciotiva, deliberaciti,n y decisión de los asr¡ntos municipales, así como el

establecimi"r,to, ptuaificacián, ráglameitación, piogramación, control y.evaluación de los servicios

públicos **i"iput"í.en U""ef"iá d" la población en general del-municipio, teniendo siempre en

cuenta tu pr".*lr"ncia de los inteleser púbii"o*; la emisión y aprobación de acuerdos, reglamentos

y ordenanzas municipates; poR fANTt!,. con base a Io.considerad-1l,estab1ecido en artículos L.2,

3,33,35,6g,72 delCO¿igo,M"ffi*-formado por ei Decrgto Z-Z:2810, ambos de1 Congreso de la

República ¿L é"uá*ata] enexo Ño. t Numerál 5 
-1, 

De las Normas del sistema Nacional de

Inversión pública para el iEjercicio Fiscal }a2l 'en unanimidad de votos: ACUERDA: I)

Apr*bar priorizar ia ejeeuciOn Oct'Pro¡recto qrre forma capital fijo MEJORAMIENTO

sfsrnu¡. DE ALCANTART-LLAD0, saNlTtryg TL-s|-9-ALLE B zoNA 1' sAN

BARToLoME MILpAS ALTÁS, S¡.c¡.TrPEQUEZ. SNIP 275268.II) se faculta al Alcalde

Municipat seflor R.os¿lio Axpuae Marfinez, contratar los §ervicios Profesionales

"or.*.pordientes 
para la elaboración det Estudio Técnico de Diseño, Planificación y

presupuesto del pioyecto antes indicado. III) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos

que se transcriba a donde corresponde. - Certifiquese. -NoYENo: El Alcalde Municipal señor

Áosalio Axpuac Martinez sometió a consideración del Honorable Concejo Municipal, oficio OF-

DMp-032-ZAZ1 de fecha 04 de iunio 2021 presentado por el Director Municipal de PlanificaciÓn, a

través del cual solicita se priorice la ejecución del proyecto MEJORAMIENTO SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA 8A. CALLE C ZONA 1, SAN BARTOLOME
MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ. SNIP 275275., el cual es un proyecto nuevo de inversiór¡
que for-ma capitai fijo. CONSIDERANDO: Que los proyectos que fbrman capital fijo, son los que
-t

generan o modifican bienes que permiten la formación bruta de capital ftjo y que se nratenaTizan en

una obra física, por ejemplo: careteras, escuelas, hospitales, puentes, *to. CQNSIDERM: Que
es imperativa la necesidad de priorizar ei proyecto antes indicado, en donde la cifada calle
actualmente cuenta con una línea de drenaje con tubería de concreto, por el transcurso del tiempo ya
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no es eficiente dicho sistema para brindar el servicio adecuado; siendo necesario ser mejorado, para

etr hienestar e1e tra satrud de 1*s residentes *etr seetor, gmSIQgRA§qAt Que le cr:mpete al

concejo Municipal la iniciativa, d"lib".u"ión y decisién de los asuntos municipales, así como el

establecimiento, planificación, reglamentación, programaciÓn, control y evaluación de los servicios

p.rrblicos municipales en beneficlá ¿e la poi:lacién en gcneratr del municipio, te*iendtr sieixpr* *t:

cuenta ia preeminencia de los interese. pribli"or; la emisión y aprobación de acuetdos' regiamentos

y ordenanzas municipales; poR TANTb: con base a 1o considerado y establecido en artículos 1' 2'

3,33,35, 6g, ?Z del Código n+*i"@t-*for*ado prr el Decreto Z2-2&18,4¡rrhqrs del Congreso de la

República de Guatemalu, Ao"ro Ño. 1 Numetál 5.1. De 1as Normas del Sistema Nacional de

Inversión púbiica para el Ejercicio Fiscal 2021; en unanimidad de votos: ACUERDA: r)

Aprobar priorizar ia ejecución del proyeeto que forma clqital fijo M§JCIRAMIE'NTÜ

srsTEMA tlE ALCANTARTLLADO SAÑITARIO Ery_L_1^11:_CALLE C ZONA 1' SAN

BARTOLOME MILPAS ALTA§,,SACÁTEPEQUIZ '§NIP 27s275' II) Se faculta aI Alcalde

Municipal señor Rosalio ¡xñ'¿ Wl?*ry"' con!7tt,y los Servicios Profesionales

corrospondi;;; p;" U,,.átábotu"i¿o del-Estudio Técnico de Diseño' Planificación y

presupuesto del proyecto uot*, io¿i*udo.rrl) El presente acuerdo.*-utf ** efectos inmediatos que

se transcriba a donde correspond"l- C"t ifi*""* '-DEC{MO' 
P1 +1"'1.d" 

Municipal señor Rosalio

Axpuac Martinezsometió u ,orrrlá-**ion del gottotrut-eio Municipal, oficio 0F-DMP-032-

ZAit daf."fru O+ de junio 2021 presentado p-CI: el Director §y:f1de Planificación' a kavás del

cual soticita se páorice la i:"ergio1 31t.'rrov"",g-ry{gRAMTENTO 
STSTEMA DE

AL.ANTARTLLAD' 
'ANITÁRr,",EN,3A.- 

Av. pRoLoNGACroN Y 3A' 
'ALLE 

B,

s,croR E;1;ñ"2óña +-sñ BA-n.'roLoME. Mrr pAS 
.ALTAS, 

SACATEPEQLIEZ'

SNIP 275292., el cual e§ un ployeqto'..:ftt}eYo de inversiÓn, que forma capital fijo.

coNsDr,nliÑné: ói" r"--prov..io. que forman capital fiio, son.los que generan o modifican

bienes q.r" ffi-it*otu-rorápoiorrt*tu dá capitat n¡o y que rygfrializan ell una obra flsica, por

ejemplo: ;;;;lescuelás, hospitales, puentes, 
"L. 

-górt{§ryERi4Npp, 
. Q": es imperativa la

necesidad ¿" prl".ih el proybcto antes indiqado, en la citada avelida,actualmentl 
:*1?i1 

con una

linea de ¿r"ái" 
"o1 

tou*¡u de,,concreto, por el transcurso'del tiemBo ya no es eficiente dicho

sistema pj;lil;J*Ñri" adecuado, siendo neceyrio ser meiorado; y en la citada calle no

cuenta ""o 
ii""" ¿* drenaje sanitaric, sienda'necesario fa imrpmóntación, para el bienestar de la

salud de ios residentes del sectór, C'OxSfDgRANnO: Que l* compete al Concejo Municipal ia

iniciativa,¿"tiu"ra"ionydecisiá"--@cipa1es,.asícomoe1establecimiento,
planificación, reglamentación, progr***ióa, control y evaluación de los servicios pilblicos

municipales en bÉneficio de la población en,general,del mruricipio, teniendo siempre en cuenta la

preemiirencia de los interes"r ¡lUti"os; la'émisión y aprobación de acuerdos, reglamentos y

orcleuanzas mr:nicipales; poR TiNTo: con base a lo considerzrá*y establecidu en articulos 1, 2, 3,

33,35, 6g,72 A"t'COOigo fvtn.-crp-formado por el Decreto 22-2010, ambos del Congreso de la

República de Guatemulu, Ao"*o No. 1 Numeial 5.1. De las Normas del Sistema Nacional de

Inversión Fública para el Ejercicio Fiscal 2*2T; en unanirnidad de v*tos: ACUERIIA: I)

Aprobar Priorizar la ejecución del Proyecto que forma capital fijo MEJORAMfENTO

SISTEMA DE ALCANTANTLT.q.DO SANITARIO EN 3A. AV. PROLONGACION Y 34.

CALLE B, SECTOR EL PLAN ZONA 4, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,

SACATEPEeUEZ. SNIP 275292.II) Se faculta al Alcalde Municipal señor Rosalio Axpuac

Martinez, contratar los Servicios Profesionales correspondientes para la elaboración del

Estudio Técnico de Diseño, Planificación y Presupuesto del proyecto antes indicado. III) El

presente acuerdo surte sus efectos inmediatos que se transcriba a donde corresponde. - Certifíquese.

-DECIMO PRIMERO: Análisis de solicitudes: Se cursé a Concejal Primero Carlos Hurnberto

Baxac }y'rartilnez solicitud de agua potable presentada por Efraín }l4:artinez Pirir. Se cursó a Concejal

Segundo Salvador Elí Axpuac Pixtun solicitud de reposición y traspaso de título de agua potable
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presentada por Maria catalina luixezMartinez de Reyes; se cursó a Sindico Primero Emmanuel

Josymar Mejía Jwé¡saz sotricitud de desmembración cle terreno presentada por Eveling Johana

HemándezMarroquin desmembración de terreno presentada por Hálens siomara Íuátrez Axpuac' se

cursó a sindico segundo pedro iii x"p"ac solicitud de desmembraciónde terteno presentada por

Greysy Janetfe de León Joa*hín y J**á*ura*ión d* terreao pr*sc*tada p*r h{aría L*ise cfu*ffis}é

Culajay. -DECIMO SEGUNDb; i;i.ry: de- Jornada dl Vacunación en prevención del

CO\/ID-lg: El Concejal primero señor Carlos Humberto Baxac informa que el día martes 25 de

mays dex presente aflo se r*r*rr*o a las personas c{e 6$ a 7ü años de eda'$ er¡ el CAIMI' As{ misma

el día de hoy se tuvo una reunión con 
"t 

», Juan carlos castilio, Alcalde Municipal y estando

presente el concejal Primero, en donde informó el personero de salud que las personas de 50 a 59

años de edad serán vacunadas en ia Antigua Guatemaia, siendo necesario que las perstlnas resideirtes

en san tsartolomé Milpas Altas se ti"oZ" q"* trasladar a la cabeceru departamental, el donde se

implementará el plan piloto p* 
"t 

Vti'rrirt"*ó le" 
Sálu4,Pública y A^sistencia Social' Por último'

solicita el Concejal Primero qUe §o"iemita un oficio ;l yi"'Xtlg de Salud pam que se exponga 1a

necesidad de vacunación del,$erilnai L lu M-unilpalidad, debidó a que se atiende a una cantidad

considerabfr a" p"ru"o.r. -i;U¿lUO,T]pACnnO: No habienclo más que hacer constar se da por

fina|izadah;;J;;""""rffiinic.iocu4troho1ascontreintaminutosdespués,
la que previa su lectura y .tt"ruJot-;" ; contenido y efectos ieel§sa se ratifica' acepta y firma' -

Darnos r. -tÑ ag**ór, ius firmas itregibles de tro§.miernbros del conoeio Municipal; certificó;

Alex Everario Ácajabón Axpuac, Séeretario hdunipipal'- '

,certif,cación en San
tirla donde comesponde se extienJe firma y seila la presente

Bartolomé Milpas Altas, a los dos AiasgááS'dÉseptiembre del año dos mil veintiuno' -

loRtA &t *
" 
y',^

PEM. Alex
9^ .r41"'-ni ¡p pr ñ
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